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Núm. 422.

. . ■ Circular núm. 231.
SpmO8.^lre8 consliluciondles, empleados de 
segundad publica y destacamentos de la guardia ci- 
^‘1 procurarán la captura de Alejandro Gutiérrez

ecmo de Valtueña . y en el caso de conseguirla 
de iT11"?” bien disposición deí Juez

"q ?cia de Almazán que lo reelama.-Za- 
Enciso * ° Julio Fernandez

Señas de Alejandro Gutiérrez.

?ai7^a<^ 3G anos, Estatura baja, pelo negro, ojos 
dia(]0S’ tlariz Pequeña., barba poblada, cara me-
Cíibe?’- e°*Or tnoreno» v‘sle’ pañuelo azul en la 
bhn ’ chalec<) de ,naon- calzón corlo, medias 

‘ 10í|s, calzado de alpargata.

Núm 423.

Circular núm. 232.

dnF* ^xcm0, ^r* Ministro de la Gobernación 
reino con fecha 29 del pasado me dice lo 

guíente.:
^«No siendo necesario dividir en seccio- 

los partidos judiciales de esa provin
a para las elecciones de Diputados pro- 
¡nciales, según tiene manifestado a este Mi- 
•sterio, S. M. la Reina se ha servido mandar

’iRe las que hayan de verificarse en lo suoe- 
,v° se hagan en las cabezas de sus respec- । 

tivos partidos; como se dispone en la últi
ma parte del artículo 13 de la ley de 8 de 
enero de 1845, De Real orden lo comunico 
á V. S. para que la publique en el Boletín ofi
cial y demas efectos corresponpienies,«

Lo que se circula en este periódico para los 
efectos que son consiguientes. Zaragoza 5 de 
julio de 1847.—Jos¿ Fernandez Enciso.

.. Núm.- 424.

Circular num. 233. '

Los Alcaldes constitucionales, empleados 
de seguridad pública, y destacamentos de la 
Guarcia civil. procurarán la captura de los 
artilleros desertores Diego Germán Navarrete, 
y Agustín Viñals , y en el caso de conseguirla 
los remitirán bien escoltados á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito. 
Zaragoza 5 de julio de 1847.—José Fernandez 
Enciso.

Señas de Diego Germán.

Natural de Magallon, labrador, de 20 años, 
pelo negro, ojos ídem, barba naciente, una 
cicatriz en la frente.

Señas de Agustín Viñals.

Natural de Benasque , pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color blanco, barba 
poca. .

Núm. 425.

Circular núm 234.

Los alcaldes constitucionales, empleados de 
seguridad pública, y destacamentos de Guar
dia civil, procurarán la captura de Manuel 
Frex , y en el caso de conseguirla lo remiti
rán bien escoltado á disposición del Juez de 
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1 a intancia de la Almunia que ¡o reclama. 
Zaragoza 5 de julio de 1847.^-Jose Fernandez 
Enciso.

Señas de Manuel Frex.

Edad 23 años , soltero , natural de Muel, 
estatura 5 pies 2 pulgadas y media poco mas 
ó menos , pelo castaño , ojos garzos, barbi
lampiño, delgado de piernas, galan de cara, 
viste trage de terciopelo corto ó paño negro, 
faja morada , calcillas con travilla de estam
bre azul blanquinoso , alpargatas , pañuelo en 
la cabeza , y también con sombrero.

Nñm. 426.

Circular num. 235.

Por un vecino de la Puebla de Alñnden ha 
sido presentado al alcalde constitucional de 
dicho pueblo una muía de 10 á 11 años, de 
siete palmos de alzada, pelo castaño obscuro, 
bragada , y varios lunares en las costillas; cu
ya caballería fue encontrada en la partida de 
las Cabañas de la espresada población, y co
mo se ignore su dueño , se avisa por medio 
de este periódico para que la persona á quien 
pertenezca se presente á reclamarla ante la 
citada autoridad municipal. Zaragoza 5 de ju
lio de 1387.—losé Fernandez Enciso.

Núm. 427.

Circular núm. 236.

Los alcaldes constitucionales, individuos de 
la Guardia civil procurarán la captura del jó- 
ven Julián de Gracia, cuyas señas á conti
nuación se espresan , remitiéndolo caso de 
conseguirlo, por trámites de justicia y con 
la seguridad debida, á disposición del alcalde 
de Oliele , que lo reclama. Zaragoza 6 de ju 
lio de 1847.—Jos¿ Fernandez Enciso.

Señas de dicho reclamado.

Edad 19 años , estatura 5 pies 1 pulgada 
4 líneas, pelo castaño , ojos garzos , nariz re
gular, barba lampiña, cara delgada, color 
sano.

Núm. 428.

Circular Núm. 237.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 30 del pasado me comu
nica el Real decreto que sigue. ,

«Su Magostad la Reina se ha servido expe
dir con esta fecha el Real decreto siguiente: 

En atención á las consideracionesque me ha 
hecho presentes el Ministro de la Gobernación 
del Reino vengo en decretar lo siguiente: Artí
culo 1.° Sp renovarán en su totalidad las 
Diputaciones provinciales, Art. 2. ° Las elec
ciones se verificarán por partidos judiciales 
con sujeción á las disposiciones contenidas en 
los artículos 1.°, 2.° y 3.° de la ley de 
8 de enero de 1845 , observándose todos los 

trámites y formalidades prescritas en el títu
lo III dé la misma ley. Art. 3. ° Las nuevas 
Diputaciones se instalarán necesariamente el 
dia 15 de Agosto próximo.

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos correspondientes á su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto circular en este perió
dico cou inserción á continuación de los ar
tículos que se citan en el 3. ° del preinserto 
Real decreto para los efectos correspondien
tes Zaragoza 6 de julio de 1847.—losé Fer- 
dandez Enciso.

Art. l.° Las Diputaciones provinciales se compon
drán del Gefe político, del Intendente y de tantos Di
putados cuantos sean los partidos judiciales en que esté 
la provincia dividida.

Art. 2. ° Las poblaciones que tengan mas de un Juez 
de primera instancia elegirán un número de Diputados 
provinciales igual al de los Jueces, y se dividirán al 
efecto en otros tantos distritos.

Art. 3.° Si los partidos de la Provincia no llegasen 
á nueve los de mayor población, por su órden , nombra
rán dos Diputados hasta completar dicho número.

Núm. m.

Circular núm. 238.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberlacioo 
del Reino con fecha 1.° del actual me dice 
lo siguiente.

Señalado por el Real decreto fecha de ayer 
el dia 15 de Agosto próximo para la instala
ción de las nuevas Diputaciones provinciales, 
ha tenido á bien S, M. la Reina mandar: Pri
mero. Que las elecciones se verifiquen en los 
dias 18, 19 y 20 del actual. Segundo. Que 
cuide V. S. de que con tres dias de antici
pación se publiquen en los pueblos de cada 
partido judicial el señalamiento de edificios ó 
locales adonde deban concurrir á votar los 
electores, y la división en Secciones y desig
nación de la cabeza de cada una de aque
llos en que se haya hecho. Tercero. Que sin 
pérdida de tiempo remita V. S. á los alcal
des de las cabezas de Partido y de Sección las 
listas de los respectivos electores. Cuarto. Que 
V. S. publique en el Boletín oficial los títulos 
II y III de la ley de Diputaciones provinciales, 
á fin de que se tengan presentes sus dispo
siciones.

De Real órden lo comunico á V. S. para los 
efectos correspondientes.

Los títulos que se citan en la antecedente 
Real órden son los siguientes :

TITULT II. ,
Cualidades necesarias pura ser Diputado provincial.

' Art. 7.® Para ser Diputado provincial se necesita:
1. ° Ser español, mavor de 25 años.
2. ° Tener una renta anual procedente de bienes pro

pios que no bage de 8000 rs. vn. , ó pagar 500 de con
tribuciones directas. En los partidos donde no haya 20 
personas que tengan estos requisitos, por cada Diputa 
¡jo que deban nombrar se completará el número con los 
mayores contribuyentes que se hallen inscritos en las 
listas de elegibles‘para los avunlamienlos del partido.

3. ° Residir y llevar á Ib menos dos años de vecin
dad en la provincia, ó tener en ella propiedades por las 
cuales se paguen 1000 rs. de contribuciones directas.
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Ari. 8. ° No pueden ser Diputados provinciales: 
Los que al tiempo de las elecciones se hallen 

Procesados criminal mentí-.
Los que por sentencia judicial hayan sufrido 

Peoas corporales aflictivas ó infamatorias, y no hubie
ren obtenido rehabilitación.

3-° Los que se hallen bajo la interdicción judicial 
Por incapacidad física ó moral.

4-° Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión 
pagos ó con sus bienes intervenidos.
° Los que estén apremiados como deudores á la 

Hacienda pública ó á los fondos de la provincia como 
segmidos contribuyentes.

u.® Los que sean administradores ó arrendatarios de 
uncas de la provincia y sus fiadores.

7- ° Los contratistas de obras públicas de la misma 
Y sus fiadores.

8- ° Los que perciban sueldo ó retribución de los 
mudos provinciales ó municipales.। ° Jueces do piimera instancia , los Secretarios 
.flemas empleados de los Gobiernos políticos, losCon- 

joros provinciales, los Conl idores. Adminislradores, Te- 
oreros y demás empleados en la recaudación , mlerven- 
on y distribución de las rentas públicas, los Ingenieros 

a'^’ es p !os encargados de montes en las provinciasdon-
ASre ha,|M destinados.

ninnil-^9,° p°dráu escusarse de aceptar el cargo de 
Diputados provinciales:

Ha c  ' ..flne habiendo cesado en él fueren elegi- 
o^no mediando el hueco de una renovación.
3 o । ss®xagenarios ó físicamente impedidos, 

divián»., i Cenadores y Diputados á Corles , y los in- 
hor s i*’ A Vnnlamientó , hasta un año después de ha
ber cesar o en sus cargos. H
den ser ^.^'mmnarios de Real nombramiento que pue- 

l-i ■ L?s tIue a*ser elegidos, no estén avecindados en 
la provincia.

TITULO III.

Del modo de hacer las elecciones.

ra^Jn' J9* e*ecc*on de Diputados provinciales se ha- 
general l, lu^ ^ea* convoca,or'a cuando haya de ser 
provinci- ‘ en virlu^ de 6rden del Gefe pohlico de la 

z\rl 1a1Cuando sea parcial solamente.
porhsmi- Los Diputados provinciales serán nombrados 
sirviendo Slj108..lectores que elijan los Diputados áCórles, 
lilicanin. a las mismas listas con las últimas rec-

Arl /o ^ue en ellas se hubieren hecho.
de dich '"r pnlílico cuidará de la publicación 
las rc-inv US,as Para conocimiento de los electores, y 
cah-^ 1 a oportunamente á los Alcaldes de los pueblos 

“Lzas de distrito eledorjil.
que i * El Gere Polaco, tan luego como se publi- 
dll|n e • a,ley > procederá, si el número de electores ó la 
¿ eslension de los partidos judiciales lo ex:giese, 
v '-11 1 l los pn los di h ilos electorales que masconvenga, 
fá -i|na ai ^ pai a eabpzas de distrito los pueblos donde mas 
'' '“/‘ate se pueda irá votar. Hecha esta división, la 

s'11 a a* Gobierno para su aprobación. Si no hubiese 
el lC.l|SI( |d de dividir algún partido judicial en distritos 

'‘clórales, |a elección se hará solamente en la cabeza 
md partido.

Arl. U. Aprobada por el Gobierno la demarcación 
los distritos electorales, servirá para todas las elec- 

«¡ones sucesivas, no pudiéndose hacer variación alguna 
‘l'm la apruebe también el Gobierno en virtud dees- 

I Chente que se formará al efecto.
A|'L 15. El primer dia señalado para la votación se 

punirán loseleclores á las nueve de la mañana en el si- 
designado con tres dias de anticipación por el Alcal- 
de |a cabeza del distrito , y bajo la presidencia del 

mismo Alcalde ó de quien haga sus veces.
16. Para la constitución de la mesa se asocia- 

an al Alcalde, Teniente ó Regidor que presida, dos 
•(‘clores nombrados por el mismo de entre los presentes. 

r*08 electores que concurran en el primer dia y primera 
aora de votación entregarán al Presideule una papeleta, 
(IUe podrán llevar escrita ó escribir en el acto , en la 
eual se designarán dos electores para Secretarios escru

tadores. El Presidente peposilará la papeleta en la ur
na á presencia del elector. Concluida esta velación se 
verificará el escrutinio , y quedarán nombrados Secreta
rios escrutadores los cuatro electores que hallándose pre
sentes al tiempo del e?crulinio hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. Estos Secretarios con el Alcalde, 
Teniente ó Regidor Presidente, constituirán deíi nilivamen- 
le la mesa. ,

Si por resultado del escrutinio no saliese el numero 
suficiente de Secreterios escrutadores , el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electores presentes los 
que fallen para completar la mesa.

En caso de empale decidirá la suerte. ,
Arl. 17. Constituida la mesa, empezará la votación, 

que durará tres días, á no ser que antes hubiesen dado 
su voto lodos los electores del distrito. La votación será 
secreia. .

El presidente entregará una papeleta rubricada al elec
tor, esto escribirá en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa , ó hará escribir por otro elector, el nombre del 
candidato ó candidatos; y el presidente introducirá la 
papeleta en la urna delante del mismo elector, cuyo 
nombre y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Arl. 18. Las operaciones electorales empozarán á las 
nueve de la mañana, y terminarán á las dos de la larde.

Alt. 19. Luego que se concluya la votación de cada 
día, el P¡esidenle v Secretarios harán el escrulmio de 
los votos, leyendo en alta voz las papeletas, confron
tando el número de ellas con el de los volantes anotados 
en la lisia, y eslenderán del resultado el acta corres
pondiente. . , , n ..

A’ l. 20. En lodo escrutinio leerii el I residente en 
alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se cer
ciorarán los Secretarios escrutadores.

Arl. 21. Cuando las papeletas contengan mas nom
bres que los precisos, serán nulos los votos dados a os * 
últimos sobrantes; pero valdrá» los de las papeleta qu 
contengan menos nombres que los precisos.

Arl. 22. Terminado el escrulmio , y anunciado e 
resultado á los electores, se quemarán á presencia del 
público todas las panetelas. _

Art. 23. Antes de las nueve de la manana del día 
siguiente se fijará en la parle eslerior del edificio don
de se celebre la elección , la lisia nominal de lodos los 
eleclores que hayan concurrido á volar el diaanlerior, y 
el resumen de los votos que cada uno haya obtenido.

Arl. 2,t. Al dia siguiente de haberse acabado la voia- 
cion y á la hora de las diez de la manana , e 1 resi
dente y Secretarios formarán el resúmen general devo
tos y eslenderán y firmarán el acta de lodo el resultado 
espresando el número total de los e eclores que hubiere 
en el distrito, el número de los que han lomado parle 
en la elección , y el de los votos que cada candidato ha
ya obtenido. Copia aulorizoda de esta acta se remitirá al 
Gefe político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la 
cabeza del partido judicial, se proclamará D puladopio- 
vincial desde luego al que hubiere oblemdo mayor nu
mero de votos; pero el escrutinio de que habla el pár
rafo anterior se hará ante el Ayonlamienlo pleno del 
mismo pueblo, en la forma y bajo la presidencia que se 
determina en el artículo 26. .

Arl. 25. El Presidente y los cuatro Secretarios nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado para que 
lleve á la cap tal del partido copia certificada del acta 
del distrito, y asista al escruiinio general de vo os. El 
acta original quedará en el archivo del Ayulamienlo.

Arl. 26. Este escruiinio general se hará ante el Ayun
tamiento pleno de la cabeza del partido á los seis días 
de haberse concluido las elecciones en los distritos elec
torales; presidirá el Gefe político 0 la persona que desig
ne, y harán de escrutadores los dos comisionados que 
sean al efecto elegidos. Si por por enfermedad, muerte O 
por cualquiera otra causa no concurriese algún comisio
nado . se remitirá la copia certificada del acta que le 
corresponde al presidente, el cual la presentará á la 
Junta para que se verifique el escruiinio. ,

Arl. 27. En los pueblos donde hubiere varios parti
dos se hará e* escruiinio general de lodos ante el Ayun- 
lamienlo pleno del mismo pueblo; pero con separación 
unos partidos de otros.

Arl. 28. Hecho el resumen general de los votos por 
el escruiinio de las acias de los distritos electorales, el
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Presidente ploclamará Diputado al candidato que hubie
se obtenido mayor número de votos, decidiendo la suer
te en caso de empate.

Arl. 29. El Presidente y escrutadores en cada dis
trito eleeloral y el Presidente v comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, resolverán cada día definiti
vamente y a pluralidad de votos cuantas dudas y recla
maciones se presenten, espresándolas en el acta , como 
igualmente las resoluciones que acerca de ellas se hu
bieren acordado.

Arl, 80. La Junta de escrutinio no tendrá facilitad 
para anular ninguna acta ni voto ; pero podrá dejar 
consignadas en su acta las reclamaciones ó dudas que 
sobre este punto se presenten, y su opinión acerca de 
las mismas. x ’
1 3*' .Í-* arla original se depositará en el arohivo
(e Avunlamiento de la cabeza de partido; v una coma

ied9o de ella se P9’SVá al Gefe político'
Arl. 32. El Gefe político, oído el Consejo provin

cial , si no hubiere reclamacioups atendibles, y hallare 
arreglada la elección, estenderá el nombramiento cor
respondiente á los que havan resultado Diputados,, y se 
lo eomunieaiá para su conocimienlp.

, Alt. 33. Si el Gefe político, oido el Consejo provin
cial , hallare nulidades en la elección . ó si hubiere rc- 
clamaciones contra su va'id-z , pisará lodos los docu- 
menlos con su informe al Gobierno, el nial declarará si 
es valida dicha elección , ó si ha de verili.iarsc de nue
vo en el lodo ó en alguna de sus parles.

Arl. 3t. El Gefe político , de acuerdo con el Conse
jo provincial , decidirá si p| Dipuiado electo tiene ó no 
as cualidades que para psi,. cargo exige la presente lev, 

v en la misma forma fallará también sobre las solicitu
des de exención. De estas resoluciones podrán los intere
sados apelar al Gobierno, quien resolverá definivamente..

Arl. 35. El Dinulado que fuese elegido por dos ó mas 
partidos, optara por uno de ellos: en los demas se pro
cederá á nueva elección para su reemplazo. También se 
procederá á nueva elecion siempre que nn Diputado ce
se por cualquier motivo, en el desempeño de su encar- 
&tioTo?dL“ií “que 50,0 fi,llen 66is m,’sH para re-

UsMdo pues de la facultad q„n me ooncede el 
articulo 13, del espresado título 3. ° v cumplien
do con lo dispuesto en la anlenedente Real ór- 
den de 1.° del actual; he tenido por eoveniento 
señalar para lodos los actus y operaciones elec
torales de Diputados provinciales las casas eon- 
sislonales fie los, pueblos cabezas de partido ju
dicial. á donde deberán concurrir á emitir sus vo
tos, los dias que quedan designad s. los eloelo- 
res de los pueblos comprendidos en la demarca
ción de dicho partido; debiendo tenerse pres«'nte 
con respeelo á esla Capital , que en la oasa de Mi- 
sencordia se verifieqrán las elecciones en lo 'm- 
lal'vo a| distrito judicial de San Pablo; y en la 
casa lonja las correspondientes al del Pilar, á cu
yos puntos deberán acudir respectivamente los 
electores que según las listas que sirvieron para la 
ultima elepcior) de Diputados 5 cortes habitasen 
dentro de la comprensión de dichos dislrit->s judi
ciales. ’

Por este correo y con el fin fie que lleguen á 
tiempo oportuno á los pueblos las listas de los 
electores se remite un ejemplar de las mismas á 
los Alcaldes conslilueionales. los cuales cuidarán 
<le (pie se esponjan al público para que surta el 
electo que se indica en el artículo 12 de la suso- 
d(cha ley de 8 de Enero de 1845.

lodo lo que se comunica á dichos Alcaldes pa
ra su inteligencia y demas fines consiguientes a su 
cumplimiento. Zaragoza 6 de Julio de 1847.— 
José Fernandez Enciso.

INSTRUCCIÓN
Que S. M. se ha servido aprobar por Real Decreto de es

ta fecha para regularizar él sistema de imposición y 
cobranza de ¡os repartimientos y arbitrios destinados 
al pago de los presupuestos de gastos municipales y 
provinciales.

Conliauacion.

, Arl. 23. Como el déficit de lodo presupuesto muni
cipal , aun de aquellos cu va aprobación corresponde al 
Gobierno, dabe ser ya conocido antes del 15 de Diciem
bre, segmi ¡o dispuesto etj los dos artículos anteriores 
procurarán los Goles políticos tener dada va .síes po- 
sihle , para el 1.° de dicho mes noticia exacta á los 
intendentas de la cantidad fija de. los respectivos recar
gos que en cada pueblo han de sufrir las contribuciones 
v derechos del Tesoro para llenar el espresado delicit.

Arl. 24. Si por cual(|uii ra cansa no se hallase apro
. hado el nuevo presopuesio municipal antes de 1.° de 

Diciembre , en que. la Adminislrarton de contribuciones 
directas debe tener hecho el repartimiento del copo (le
la provincia respectivo al año inmediato por la conlrr 
bucion territorial, ó los Ayunleniienlos no hubiesen rec- 
tifieado para entonces su propuesta , consigniente á lo 
dispuesto en el arl. 2í ; el Gefe político pasará al In
tendente nota de los pueblos que se hallen en semejan* 
le caso, con objeto do que la Administración adiciono 
al cupo de cada uno, á buena cuenta, la cantidad con 
que hubiere sido recargado en el año anterior para cu
brir el déficit de su respectivo presupuesto de gastos.

Arl. 25. Como que al comunicar á los pueblos las 
oficinas de Hacienda los cupos principales de la contri
bución territorial , lo han de verificar también de la 
cantidad de recargo que sobre la misma contribución se 
imponga para acudir al déficit del presupuesto muuici- 
pal, los Ayuntamientos procederán en la derrama in
dividual con entera sujeción á las disposiciones conleni- 
dasenlas Instrucciones de Hacienda, distinguiendo em
pero en los repartimientos los cupos de los recargos, se
gún en las mismas se halla determinado.

Arl. 26. Gomo del recargo que se imponga sobre 
la conlríbucirn territorial con destino á gastos munici
pales están exentos los propietarios que residen fuera del 
pueblo, siempre que el obgelo ú obgelos á que. se apli
quen no interesen á la conservación ó mejora de sus 
fincas, con arreglo á lo declarado en el articulo 9.° 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, deberá dislr.i- 
biiirsé solamfmle el importe total del recargo sobre los 
demas con tribu ven les del pueblo por dicha contribución, 
y sobre los hacendados y propietarios forasteros que ten
gan casa hahierla en el pueblo con depondicnies, arte
factos ó labor de su cuenta, á quienes no alcalza la 
exención , con arreglo á la Real orden de 20 de febrero 
de 1846.

Los, Avunlamienlos, al proponer los medios de cubrir 
el déficit de su respectivo presupuesto municipal , ten
drán presente la exención de pago que en los recargos 
sobre la misma conlrihucion se concede á los hacenda
dos forasteros, á lio de elegir los medios ó arbitrios mas 
conducentes para hacerles contribuir en los pueblos 
donde residan . á los gastos de que personalmente re
porten en ellos alguna utilidad , comodidad ó venlaja.

Giiando el obgelo á que se aplique el recargo ó parlo 
de él, intereso de algún modo á la conservación de las 
(incas de los hacendados forasteros, los avunlamienlos 
respectivos, en unión con los peritos repartidores, de 
los- cuales deberán ser dos al menos tales propietarios 
forasteros, fijarán prexiamenle la parle olícuota con que 
estos deben concurrir á llenar el importe del recargo, 
leniendo presenle para ello la mayor ó menor utilidad 
qne del presupuesto de gastos, ó de alguna (le sus par- 
fidas reporten evidenlemenlc^ó reportar las citadas fincas 

. Se continuará.'
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